
  

    
Quito, a 3 de Marzo del 2020 

  

Señorita 
GERENTE GENERAL 

SURFCOECUADOR $.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cha | esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías 
Codificada, le informó que he procedido a ceder a favor de la Compañia 
SURFCO INC. de nacionalidad estadounidense, la totalidad de mis NUEVE 
MIL NOVECIENTAS VEINTE (9.920) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS de US $ 1.00 cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna 
por esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas 
acciones vendidas forman parte del Capital Social de la Compañia de 
SURFCOECUADOR S.A., por lo que declaramos la transferencia legalmente 
perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo a 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, 
señorita Gerente, se dignará registrar esta transferencia de acciones en los 
libros y Titulos correspondientes, | así como también comunicará 

oportunamente a la Superintendencia de Compañías. a o 
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    OFFICE OF THE SECRETARY OF STATE>" 
OF THE STATE OF COLORADO ¿+ 

CERTIFICATE OF FACT OF GOOD S 

1, Wasne W Williams, as the Secretary of State o he State of Colorado, hereby cerufy tha, according 
totberecords of this oMce, 

Stufco ac. : | 
Corporatos. 

formed or registered on 05272008 under the law of Colorado, has complicd with all applicable 
requirements of this ofie, and is in good standing wah this office. This entity has been assigned ebtiy 
“demtificaton member 20081285386 

"This certficao reflets facts established or disclosed by documents delivered tous office on paperthrough 
07042018 tt have been posted, and by documents delivered to this office electronically throueh 
07102018 4 09:49:34 

have affixed hereto the Great Seal of the State of Colorado and duly generated, exccuted, and issued ns 
¿licua cestñcate Denver, Colorado on 07102018, 09-0934_ in accordance wit aplicable fal 

l 
ll 

“his certificate is assigned Confirmation Number 10997247 
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Department of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

  

1. Country: United States of America ? 

This public document 

2. has been signed by Arthur Guerra * 

  

3. acting in the eapacity of. Notarv Public da 

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

Certified E 

S.at Tallahassee, Florida 

6. the Twenty-Eighth day of November, A.D., 2018 

7.by Secretary of State, State of Florida 
8.No. 2018-137831 É 
9. SealStamp: 

10. Signatures 
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Actas dela reunión delos accionistas 
Surico nc. EIN 26-2684533 
24 de abr de 2018 ls 10H00 

7070 415t Street 
Vero Beach, FL32967 

El 2 de agosto de 2018, el presidente Leo Bryce Schraeder convocó esta reunión Los accionistas Hugh 
Alken y Rob Yahn estuvieron representados por poder otorgado a Greys Schraeder. Se adoptaron las 
siguientes resoluciones 

1. GreysSebracder fue elegido secretario de la empresa | 
2. GreysSehraeder fue nombrado representante legal de Surf ne 
3. la dirección leal de la empresas fi como 7070415 Street, Vero Beach, FL32967. 
4. La empresa acordó comprar, y Andrea Natasha Sehaeder acordó vende, el 1% dels acciones de | 

SURFCOECUADOR CIA. LTDA (Greción Isa Isabela NAS, 596 Y Ave 6 de Diciembre, Quito, 
Ecuador), porel precio de $ 1.0. | 

3. la compañía acordó comprar, y Leo Bryce Sraeder acordó vender, el 38% de las acciones de 
SURFCOECUADOR CIA. LTDA (Sreccón Isla sabela N4S, 596 Y Ave. 6 de Diciembre, Quito, 
Ecuador, porel reco de $1.00. 
A 

          

Leo Bryce Schraeder ¡Grkys Schraeder 
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DEL ESTADO DE COLORADO. 

  

CUICADODEMIGONGA 
Va, Wyae W Was, como Secreto de sao el sado de Coto creo que d acuerdo o 

cesar tolón | 
soto 
coroncón 

conformada o registrada el 27/05/2008 según la ley de Colorado que ha cumplido con todos los requisitos 
Aplicables de esta oficina y se encuentra en vigenci. A sta entidad sel ha asignado el número de identificación 
20081285380 e 

Este ceicadorefeja los hechos establecidos o presentados por los documentos entregados esta oficina por 
escrito hasta el 07/04/2018 y que se han publicado y por los documentos entregados a esta oficina por vía 
electónica hasta el 07/10/2018 as 03:49:34 

  

He colocado aquíl Gran elo del Estado de Colorado y he generado, ejecutado y emitido este certificado oficia 
en Denver, Colorado el 07/10/2018 las 09:49:34 de acuerdo con la ley aplabl. A este cercado sele ha, 
asignado el número de confirmación 10397267 

seuo Firma 
1 secretario de Estado del Estado de Colorado 

Fin del Cerificado 
  

ars Un csiicado 0 
inmediatamente vid y eltto, Sn embargo como opcén, a misión y valdez de un ceticado obtenido 

elecróncamente puede establecerse visitando la página Vahaun criado” de sio web de a Secearia de 
Estado, tp // vusos toco “Certcado Buscar "ingresando el número de confmación ds ceticado 
que se muestra en el cercado, y suiendo las instruccones quese muestran. Confirmar la emón de un 

na sra la Emisión vé y efecto Pu 
ener más información vt nuestro sito met, hp: /nn 04 3tt.c 7 y de un cen “Empresas, marcas 

regstracas nombre cometa” y seecdone "repunte cuente” 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS" 20t99701081000é%a, ¿l< 

Ate NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEOEÑO ARIAS dela NOTARÍA OCTOGÉSIMA PIOMERA..comparecaln) MONICA. 
PATRICIA LOPEZ RICAURTE portador) de CÉDULA 1704527892 de nacionsdas ECUATORIANA, mayores) de adas 
úastado cl DIVORCIADG(A). domicilado(a) an QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en caiad de TRADUCTORA). 
uien(os) declrar) que la(s ema(s)contorte(e) nl documanzo que antacnón, os) suyas) as) meras) que usan) 

todos 
cto, de todoo cual doy l. La presento diipnci vo rslz en ejercida la aibución uo o conteo el numaral noveno 
dol artcuo dieciocho de a Ley Notaria - El prwuante recanacimiento na se rela al contenido del documento que amtecdo, 
sola Cayo ext esta Notaria no asume responsabilidad siguna.— Se archiva un original. QUITO, 33 DE FEBRERO DEL 

  cos públicos y privados, siendo en consecuencia autónicas) para constancia fema(r) conmigo en unidas de 

2010.(1221) / 
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-- ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petición del Doctor Patricio Morales M 

PROTOCOLIZO en el Registro de Escrituras Públicas de la NOTARIA 
OCTOGESIMA PRIMERA del Cantón Quito «a mi cargo-, la documentación 
que antecede (en 12 fojas útiles) y que contiene CERTIFICADOS DE 
EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA SURFCO INC Y MAS 

DOCUMENTOS CON EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 
NOTARIAL DEL PERITO TRADUCTO! 

  

         

     

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS. 
NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE PROTOCOLIZACION DE CERTIFICADOS DE EXISTENCIA 
LEGAL DE LA COMPAÑÍA SURFCO INC_Y MAS DOCUMENTOS CON EL 
RECONOCIMIENTO Di 
TRADUCTOR, FIR MÓ LUGAR Y FECHA DE 
SU CELEBRACION 

  

AE rlurdo! Dr José A. 
$8 reo OSTOGESIAO PAWMERD OE DUO



  

  

PODER GENERAL 

Conste por el presente instrumento legalmente otorgado por el señor LEO BRYCE 

SCHRAEDER, en su calidad de PRESIDENTE y Representante Legal de la Compañía SURFCO 

INC. , sociedad legalmente constituida y existente de conformidad con las leyes del Estado 

de Colorado, declara y resuelve lo siguiente: Que debidamente facultado por el 

Directorio de la Compañía, en cumplimiento a la encomienda y autorización conferida, 

otorga Poder General amplio y suficiente con aplicación en la República del Ecuador y cual 

en derecho se requiere, a favor de la señora BRIDGET ALEXYS SCHRAEDER AMORES, 

ciudadana de nacionalidad ecuatoriana, residente en la ciudad de Quito, República del 

Ecuador, portador de la cédula de ciudadanía C.C. 171455769-9, para que en su 

nombre y en representación de la Compañía SURFCO INC., ejerza las facultades que más 

adelante y que se detallan a continuación: 

a) Iniciar, responder, realizar, ejecutar o hacer valer, a nombre y en representación 

de la Compañía, todos los actos, funciones y procedimientos jurídicos públicos o 

privados que deban celebrase y surtir efecto dentro de la República del Ecuador, y 

especialmente para contestar demandas y cumplir con las obligaciones 

respectivas, que permitan a la Compañía mantener negocios comerciales con la 

República del Ecuador. 

b) Podrá el mandatario, obrando a nombre de la Compañía mandante, obligar a ésta 

en cualquier clase de acto o contrato permitido por les leyes ecuatorianas, 

incluyendo la participación como accionista en compañías ecuatorianas 

constituidas o por constituirse para lo cual queda facultado a suscribir cualquier 

clase de documentos en general con personas naturales o jurídicas o privadas 

ecuatorianas, pudiendo inclusive comprar, vender, etc., sus acciones de empresas 

del Ecuador legalmente constituidas. 

c) Para que en su calidad de apoderado legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 

mandante pueda comparecer , concurrir y participar en las juntas generales sean 

estas ordinarias o extraordinarias y universales de las sociedades mercantiles en 

las cuales tenga participación social o accionaría, debiendo por lo tanto, participar 

en ellas con voz y voto, sea cual sea el orden del día e inclusive en aquellas juntas 

generales relativas a los aumentos o incrementos de capital y reformas de 

estatutos de dichas compañías y en definitiva tome las decisiones que más crea 

conveniente en beneficio de los intereses de su mandante. 

d) Asumir todas las facultades que se otorgan a los mandatarios conforme lo estipula 

en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, incluyendo entre 

otras, la facultad para presentar y contestar demandas, presentar pruebas y 

objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, 

comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y diferir al juramento 

decisorio, recibir la cosa sobre la cual verse el litigio y tomar posesión de ella; 

recibir pagos o otorgar recibos por ellos. Estas facultades pueden ejercerlas ante 

cualquier corte, tribunal o autoridad competente y administrativa.



e) En general, se concede al apoderado a través del presente documento amplias 

facultades cuan en derecho sean necesarias para que pueda cumplir su mandato a 

entera satisfacción, representando a la Compañía en todo lo legalmente posible, 

presentado propuestas en concursos públicos o privados, negociando contrato y 

suscribiendo los mismos, otorgando y solicitando garantías a nombre de la 

Compañía, etc. 

f) El Mandatario queda facultado para delegar este PODER GENERAL, total o 

parcialmente, a una o más personas y se reserva el derecho cuando lo considere 

pertinente de revocar tal o tales delegaciones, de la misma forma queda facultado 

para otorgar Procuración Judicial a uno o varios Abogados de la República del 

Ecuador. 

Este instrumento debe ser interpretado como un PODER GENERAL y la enumeración de 

poderes específicos no intenta limitar o restringir este Poder, se la cita de manera 

meramente ejemplificativa y no será traducido o interpretado como limitación o 

restricción de los poderes generales aquí concedidos. 

  

LEO BRYCE SCHRAEDER 

PRESIDENTE 

SURFCO INC. 

    Notary Rúblic State of Florir- 

Y Marc Jean Richard 
S My Commission GG ¿+ * 

A, A Expires 09/16/2022 

  

   

Notary Public State of Florida 

  

   
Y , Marc Jean Richard 
=> My Commission GG 248718 
ALÍ Expires 09/16/2022 
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aciard oí State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

    

   

  
TE Country: United States of America 

2.. has been signed by Marc Jean Richard    
     3, acting in the capacity of Notary Public of Florida 

    

  

4. bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

     Certified 
     

     5.at Tallahassee, Florida 
     

6.the Twenty-Eighth day of February, A.D., 2019 

  

     Secretary of State, State of Florida 

-2019-24577 

     

        

  

10. Signature: 

AumDdife 
Secretary of State 

Secretary of State         
DSDE 99 (2/12). 

IT 
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ROTARIA DECIMA FiUMERA UE QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho 
de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 
antecede es IGUAL al documento que se me exhibió 
en +. foja(s) Útiles y se devolvió. 

Quito, a ¿9 MAY 2019 

allas Ehávez 
NOTARIA y a BE quo 

  

  

  

(



Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA 

  

Se protocolizo ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública del PODER 

GENERAL, DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y 

RUBRICAS DE LA TRADUCCIÓN DEL INGLES AL ESPAÑOL Y 

MAS DOCUMENTOS DE QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

ESTADOUNIDENSE SURFCO INC, con sus habilitantes que 

anteceden, debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y día de 

su otorgamiento. - 
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    Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 

Telefs.: 2522.-539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web: www.notarial 1quito.com.ec email: ajsCnotarial Iquito.com.ec


